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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridaie«, «¿cepEo la» 
que sean á instancia du parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asireifJino cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particulnr prúvio el pa^onile-
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PARTE OFICIAL. 

/Gaceta de] día i (le Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

BEL CONSEJO DE MINISTROS 

refiero la expresada circular de 4 
de Julio ú l t imo. 

León 2 de Setiembre do 1892. 
Eí Gobornartor, 

¡ J o s é Novillo. 

SS. MM. y Aug-usta Real Familia ¡ 
c o n t i n ú a n sin novedad en su im- ! 

oorfcante salud. i 

' dOBlEKNO DE PKUViNOlA. 

S e c r e t a r í a . — N c g o n a A o ,2 . ° . , 
Ctrculnr 

La mayor parte de los Sres. A l 
caldes de esta provincia no han 
dado cumplimiento á lo prevenido 
en la circular de este Gobierno de 4 
de Julio último, inserta en el BOLE
TÍN OFICUL de la provincia, corres
pondiente al dia 6 del mismo mes, 
referente á la remisión de una no
ticia del nombro y otras circuns
tancias de los Médicos y Farma
céuticos municipales, participando 
otros la carencia de dichos faculta
tivos, alegando circunstancias que 
no pueden atenderse por ser obli
gatorio ¡i todos los Ayuntamientos 
costear de sus fondos la asistencia 
facultativa de los pobres en la for
ma que está prevenido en los ar
ticules l ." y 7.° del Reglamento 
para el servicio benéfico sanitario 
de los pueblos, de 14 de Junio del 
aüo último, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL B X T B A O B D i N A n w áo esta pro
vincia, correspondiente al dia 27 
del expresado mes. 

En su consecuencia, y teniendo 
en cuenta que la falta de cumpli
miento do todo cuanto dispone el 
expresado Reglamento, pudiera te
ner funestas y trascendentales con
secuencias, de ias que solo serán res
ponsables los encargados do cum
plir los preceptos establecidos en el 
mismo, he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes que no tengan com
pleto el personal facultativo, pro
cedan inmediatainento al nombra
miento interino del que los falte, 
con estricta sujeción á lo que so 
dispono ou los artículos 11 y si
guientes del repetido Reglamente, 
remitiendo á este Gobierno sin pér
dida de tiempo la noticia á que se 

iíxmit DK POIHII'. U , . 

AlonlcH. 
, E l dia 30 de Setiembre á las doce 

de su maflana y ante el Alcalde de 
Vegamianj.cou las formalidades es
tablecidas, tendrá lugar la subasta 
de 453 traviesas y los estéreos do 
lefla, tasado todo en 307 pese
tas, que como procedentes de corta 
fraudulenta se hallan depositados 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa de Vegamian, de 
biendo sujetarse el rematante á las 
condiciones establecidas para esta 
clase de aprovechamieutos. 

Lo quo he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
interesarse en la subasta. 

Leen 29 de Agosto de 1892. 
El Oobcrnailor, 

J o s é ÍVovl l lo 

(Gaceta del dia 28 de Agosto.) 
UINISTEUIÜ DE LA GOBERNACION 

UEALES OMENES. 

La existencia de una epidemia 
coleriforme en diversos puntos de 
Francia, Alemania y Bélgica con 
manifestaciones ya desgraciada
mente comprobadasde propagación, 
obliga al Ministro que suscribe á 
completar las precauciones adopta
das en nuestra frontera septentrio
nal con la inspección facultativa de 
los viajeros de acuerdo con los con
sejos de la ciencia, y siguiendo la 
linea de conducir, administrativa 
practicada en casos análogos por 
otras naciones. Con ese fin, y ar
monizando el primordial amparo de 
la salubridad pública con el respeto 
debido á todos los derechos y tam
bién á los intereses legitimes, 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 

, se ha dignado resolver lo siguiente: 
' 1.° Se establece en la frontera 

de Espafia con Francia un servicio 
de inspección módica de las perso
nas y de desinfección de los efectos 
contumaces, que se prestará en las 
dos estacionLS sanitarias principales 
de Irun y Port-Bou, y en lasque en 
toda la extensión de la frontera sean 
necesarias pura la mas completa 
ejecución del citado servicio. 

2. ° La inspección médica con
sistirá on el examen facultativo de 
los viajeros, dejándose libre entrada 
á los que no resulten con siutumas 
sospechosos do enfermedad colérica 
o invitándose á los que lu.padezcan 
ó presenten tales síntomas á retro
ceder en su viaje. Los que no lo ha
gan serán conducidos á los departa
mentos de observación y curación 
establecidos al efecto. 

3. ° A cada uno de los pasajeros 
calificados de sanos en el momento 
de la inspección, se le proveerá de 
una patente, en la cual, por maui-
festacion del propio interesado, se 
hará constar el punto de su proce
dencia y el de su destino. Esta pa
tento deberá ser prosentada por el 
viajero portador, antes de transcu
rrir veinticuatro horas desde su lle
gada, al Alcalde respectivo, quien 
dispondrá sea visitado por un Facul
tativo que designará al efecto, de ! 
acuerdo con el Subdelegado de Me- ! 
dicina ó con el Médico titular, que- | 
dando el viajero en observación por | 
téririno do siete dias, si durante : 
ellos no presenta síntoma alguno de 
enfermedad sospechosa. i 

S¡ , por el contrario, presentare ! 
estos síntomas, se procederá á su j 
aislamiento y ú la desinfección de | 
ropas y efectos cou todas las demás 
precauciones establecidas para tales 
casos por la Real orden ae 12 do 
Agosto de 1890, publicada en la 
Gacela del día siguiente. 

4. ° Cuando algún viaj'- •>, en vez 
do llegar al punto declar- u ante la 
inspección médica, se > rigiese á 
otro distinto, deberá haci r en ella la 
presentación á quo so refiero la re
gla anterior, acuinpaüando la paten
te de Sanidad. 

5. ° La desinfección de mercan
cías contumaces, cuya importación 
no se halle prohibida pur la Real or
den de 25 del actual publicada en la 
Gaceta del mismo dia, se verificará 
con toda escrupulosidad, teniendo 

presente la circunstancia do origen 
y usando de mayor rigor en su es-
purgo, desinfección y ventileo, se-
gmi procedan de lugar infestado ó 
do población indemne. 

Con las mercancías en genera! se 
observarán, para las prácticos de sa
neamiento, las prescripciones con
tenidas en el cap. !).° do la ley de 
Sanidad. 

6. " Tanto la inspeccio'.'. médica 
y la desinfección do equipajes en la 
frontera, como la expedición do las 
patentes,,de Sanidad y visita en el 
punto de llegada, serán enteramen
te gratuitos para el viajero, sin que 
por ninguno de estos conceptos 
pueda exigirse emolumento alguno. 

7. " La c o n t r a v e n c i ó n á cual
quiera do las disposiciones conteni
das eu los artículos anteriores será 
castigada con multa de 15 á 500 pe
setas por la Autoridad competente 
como infracción de las disposiciones 
sanitarias eu vigor. 

Do Real orden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S muchos aflos. Madrid 27 do 
Agosto de 1892.—Villaverdo. 

A los Gobernadores civiles, Coman
dante general do Ceuta, Inspec
tor general de Sanidad é I n s p e c 
tores Jefes del servicio sanitario 
en Port-Bou, Irún y La Linea. 

Establecida por Real orden de 27 
del actual la inspección médica pa
ra los viajeros que atraviesen la 
frontera, con el objeto de dictar las 
reglas á que esta medida sanitaria 
debe acomodarse, S. M. el Boy 
(Q. D. G.), y en su uomlire la Rei
na Regente del Reino, se ha servi
do disponer: 

Primero. Los Facultativos de la 
estación sanitaria por donde haya 
penetrado el viajero, remitirán eu 
comunicación oficial un aviso al A l 
calde del punto adonde aquél se di
rija, informándolo de su nombro y 
domicilio, con arreglo á las indica
ciones de la patente que al intere
sado sa haya expedido para el cum
plimiento de la observación preve
nida eu ia regla 3." de la menciona
da Real orden de 27 del actual, pu
blicada en la Gacela del siguiente 
día. 

Segundo. Sin perjuicio del de-

r * 



ber impuesto al viajero de presen-
tai' la patente de que es portador A 
la Autoridad local del punto en que 
so deteugn, ya para su cxnmeu y 
refrendo, ya para continuar la ob
servación, quedan del mismo modo 
obligados á dar cuenta de la pre
sencia de aquél los dueños de fon
das ó casas do hospedaje, y en ge
neral todos los paniculares jefes de 
domicilio que en cualquier concepto 
le reciban, si por su parte el viaje
ro no hubiese justificado dentro del 
término de veinticuatro horas que 
ha cumplido la oblig-acióu de pre-
seutar la patente de que es portador 
á la Autoridad correspondiente. 

Tercero. Los vecinos, cabezas 
de familia, dueños de hoteles, fon
das y casas de hospedaje deberán 
igualmente poner en conocimiento 
del Alcalde todo caso de enfermedad 
sospechosa que ocurra entre los in-
dividuus albergados en su casa, 
efectiuindolo apenas presentados los 
primeros síntomas de la enfermedad 

Cuarto. La contravención á las 
anteriores disposiciones será costi-
•gmla con multa de 15 á 500 pesetas, 
según establece la regla 7." de la 
Heal orden de 27 del actual. (Gaceta 
del 28.) 

Quinto. Los Gobernadores en 
sus respectivas provincias, y los 
Alcaldes en los pueblos de su juris
dicción, quedan encargados de ha
cer cumplir las anteriores prtscrip-
ciones, ú cuyo efecto, y para que 
nadie pueda, alegar ignorancia de 
las mismas, se darán ú conocer por 
medio de la publicación de esta Heal 
orden en el IMclin oficial y por edic
to puesto al público ,en todas las 
Alnaldías. 

De Heal orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos que 
interesa. Dios guarde á V. 5. mu
chos años. Madridj30-de Agosto de 
1802 — Vill.-.verde.— Sr. Goberna
dor civil de la provincia de León. 

. (Uaceta del din 1.° de Setiembre!) 

Vista la comunicación dirigida á 
este Ministerio por. el Presidente de 
la Junta provincial del Censo de 
Madrid solicitando se modificara la 
Real orden do 6 del actual, en el 
sentido de que dicho Presidente 
pueda firmar con estampilla los 
nombramientos de Interventores y 
suplentes de las Mesas electorales, 
fundando su petición en el excesivo 
número de nombramientos que han 
de hacerse y notificarse á los inte
resados en el breve plazo de un día, 
según lo dispuesto en el art. 24 del 
Real decreto de adaptación de 5 do 
Noviembre do 1890, además de los 
documentos que deben remitirse á 
los Alcaldes y Presidentes de Mesas 
electorales, y en que existe el pre
cedente de haber sido modificada en 
el sentido que se pretende la Eeal 
orden de 27 de Noviembre de 1800 
por la de 22 de Enero de 1891: 

Considerando que las razones ex
puestas por el Presidente de la Jun
ta provincial del Censo de Madrid 
son muy atendibles, y que en nada 
puede perjudicar á n. legalidad de 
los actos electorales el que los Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
firmen con estampilla los documen
tos expresados, 

S. M. el Key (Q, D. ü . ) , yon su 
nombre la Ueina Regente dei Reino, 
se ha servido disponer, de confor
midad con lo ya resuelto por Real 
orden de 22 de Enero de 1801, que 

los Presidentes de las Juntas pro
vinciales podrán firmar con estam
pilla los nombramientos de Inter
ventores y las certificaciones que 
pidan éstos y los candidatos. 

De Real orden lo digo i V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ¡i V. S. muchos años . 
Madrid 31 de Agosto de 1892.—Vi
lla verde.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DS LEON. 

Min ÍW. —Anuncio ¿ 

En cumplimiento do lo dispuesto 
en la regla 1.' del art. 4.° del Re
glamento, para la exacción del im
puesto sobre la riqueza minera y 
canon de superficie, de 3 de Agosto 
último, y primera de las diposicio
nes transitorias de dicho Reglamen
to, he acordado convocar á los pro
pietarios y explotadores de minas 
en esta provincia, que tengan per
sonalidad ante la Hacienda, por ha
berles dado ú conocer el Sr. Gober-. 
nador civil, i una reunión que ten
drá lugar en el despacho de esta De
legación el dia 20 del actual á las 
doce de su mañana, con objeto de fi
jar los cupos que han de servir de 
base para la celebración del concier
to con los mismos, referente á los 
dos impuestos de que se trata. 

Tanto unos como otros podrán 
delegar su representación en el apo
derado que tengan en la capital con 
arreglo al art. 02 de la ley de 6 de 
Julio de 1859, ó en otra persona á 
quien para este objeto confieran po
der. 

León l . ° d e Setiembre de 1892.— 
£1 Delegado de Hacienda, Manuel 
Magaz. 

D. Evelio Mateo Alonso, Oficial de 
Sala, en funciones de Secretario 
de la Audiendia provincial de 
León. 
Certifico: que verificado ante la 

Junta de gobierno en el dia de hoy 
el sorteo de Jurados del partido de 
Villafranca para el año próximo ve
nidero, dió el resultado siguiente: 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nombres y apellidos,— Domicilio 

D. Matías Granja Riesco, de Garra-
cedo 

D. Juan Villarejo Fustel, de Villa-
franca 

D. Isidoro Fernandez Rodríguez, de 
Toral de los Vados 

D. Francisco Pintor Garnelo, de Ma
gaz de Abajo 

D. Manuel Rlanco López, de Caca-
belos 

I). Ambrosio Villar üiaz , de Goru
llón 

D. Manuel López Orozco, de A r -
ganza 

D. Gabriel González Campelo, de 
San Juan de la Mata 

D. Anselmo Valle Rodríguez, de í i -
| llafranca 

D. Antonio Quiroga Rodríguez, de 
¡ Villadecanes 
, D. Manuel Guerrero González, de 
j Otero 
1 D. Juan Gómez Nuñez , de Perege 
. B. Antonio Guerra Rodríguez, de 
I Cacabelos 

D. Mariano Franco Garnelo, de Ma
gaz de Abajo 

D. Cristóbal Fernandez Guerrero, 
j de Villafranca 

D. Antonino Rivas López, de idem 
D. Pedro Amigo Fernandez, de To-

1 ral de los Vados 
D. Miguel Franco Sierra, de Villa-

verde . 
D. Simón Fernandez Quiroga, de 

Villadecanes 
D. Alejo Diez Macias, de Carracedo 

D. Balbíuo Fernandez Pérez, de Val-
tuille de. Abajo 

D. José Rodríguez Alvarez, de V i 
llafranca 

D. José Sánchez Sánchez, de Her-
vededo 

D. Manuel Fernandez Lobato, de 
Cacabelos 

D. Antonio Fernandez Campillo, de 
Camponaraya 

D. Inocencio Cañedo Gómez, de V i -
llaverde 

D. Domingo Vázquez Reguera, de 
Vile la' - ' 

D. Isidro Berlaoga García,;de Ber-
langa 

D. José Guerrero Fernandez, de To
ral de los Vados 

D. Ramón Freijo Riesco; de Goru
llón 

D. Joaquín López Cotarelo, de La 
Bálgoma 

D. Gregorio Valcarcel Quiroga, de 
Carracedo 

D. Manuel Garnelo García, de idem 
D. Ramón Fernandez Quiroga, de 

Villafranca 
D. Juan López Enríquoz, de Magaz 

de Abajo 
D. José Arias Díaz, de Carracedo 
D. Ignacio Rodríguez Martínez, de 

Villaverde 
D. Bernardo Pérez Carrera, de Sor-

ribas 
D. Roberto Alvarez Martínez, de 

Narayola 
D. Jerónimo López Merayo, de Ma

gaz de Abajo 
D. Pedro González Carballu, de V i 

llafranca 
D. Francisco de la Iglesia García, 

de idem 
D. José Ares Rodríguez, de Toral 

de los Vados 
D. Antonio Diez García, de Carra

cedo 
D. Raimundo López Amigo, de id. 
D. Toribio Diez Garnelo, de idem 
D. Pablo Pacios Martínez, de Villa-

verde 

D. Francisco Nuñez Pérez, de Villa-
| martin 
1 D. Manuel Bodelon Santa l la , de 

Camponaraya 
; D . Domingo Zamora Dosio, de Pe-
! rege 
', D. Pascual Pintor Arias, de Cam-
| ponaraya 

D. Pedro Vázquez Ares, de Villade-
palos 

; D. Francisco Cuadrado Rodríguez , 
de Villafranca 

D. Brindis Yebra Guerrero, de V i 
lladecanes 

D. Feliciano Alonso García, de Ber-
langa 

D. Manuel Yebra Nuñez, de Villa
decanes 

D. Miguel Vidal González, de Villa-
verde 

D. Manuel Fernandez Bodtlon, de 
Carracedo 

D. Jacobo Cruces Víeros, de Villar-
rubín 

D. Pedro Voces Corredera, de Toral 
de los Vados 

D. Julián González Santín, de Car
racedo 

D. Enrique Antón López, de Villa-
franca 

D. Domingo Alvarez Peral, de San 
Miguel 

D. José Faba Logo, de Valtuille de 
Abajo 

D. Matías González Lobato, de V i 
lladecanes 

D. Benito. Zamora Iglesias, de Pe-
rege 

D. José Chicarro Villanueva, de Ca
cabelos 

D. Saturnino Cela Sánchez , de id. 
D. Gregorio González Campelo, de 

San Juan de la Mata 
D. Francisco Carballo González, de 

Gorullón 
D. Pedro Fernandez Alonso, de V i 

llafranca 
D. Francisco Trigelo Fernandez, de 

Toral de los Vados 
D. Tomás González Santin, de Car

racedo 
D. Sebastian Fuente Armesto, de 

Valtuille do Abajo 
D. Vicette López González, de Car-

' racedo 
' D. Bernardo Yebra Quiroga, de id. 

D. Vicente Martínez Trincada, de 
| Villaverde -
¡ D. Tomás Fernandez y Fernandez, 
¡ de Toral de los Vados 
' D. Manuel López García, de ídem 
j D. Simón Yañez Santalla, de Car-
I racedo 

D. Gumersindo González Ovalle, de 
San Juan de la Mata 

D. Juan Nieto Martínez, de Villa-
martin 

D. Benito Garcia Rodríguez, de Ca
cabelos 

D. Luis Nuñez Sánchez , de. Rui-
telán 

D. Elísardo Alfonso Vaca, de Ar-
ganza 

D. Constantino Alvarez, de San 
Juan de la Mata 

D. Manuel Otero Peral, de Catedo 



D. Vietot Corral Alvarez, de Cam- D. 
ponaroya 

D. Martin Carbaüo Rodríguez, de 
La Bálgoma 

D. Ramón Garcia Rubio, de Villa-
franca 

D. Manuel Suarez Guido, de ídem 
D. Juan González Pérez, de Valtui-

lle de Abajo 
D. Nemesio Pacios López, de Villa-

verde 
D. Pedro Martínez Granja, de Garra-

cedo 
D. Jacobo Diez Arias, de ídem 
D. Manuel González Camelo, de 

idem 
D. Santos Alonso Alonso, de Toral 

de los Vados 
D. Pedro Garnelo Garcia, de Otero 
D. Antonio del Valle Goyanes, de 

Villafranca 
D. Maximiliano Enriquez Orallo, de 

Magaz de Abajo 
D. Juan Yebra Fernandez, de Na-

rayola 
D. Pedro Rodríguez Rodríguez, de 

Campouaraya 
D. Gregorio Valtuille Fogueral, de 

idera 
D. Francisco Campelo González, do 

Cacabelos 
D. Ambrosio Morete Santin, de idem 
D. Blas Oria Garcia, de San Juan de 

la Mata 
D. Melchor Baelo Trigales, de Ar-

ganza 
D. Bernardo Ovalle Juárez, de San 

Juan de la Mata 
D. Ramón Enriquez Orallo, de Ma-

gaz de Abajo 
' D. Antonio López Campelo, de Ca-

. •' cábelos 
D. José Garcia Orallo, de Narayola 
D. José Rodríguez Gómez, de Toral 

de los Vados 
D. Florentino Pérez Yebra, de Villa-

decanes 
D. Anselmo Fernandez Fernandez, 

de Toral de Vados 
D. Bonifacio García Garcia, de Ote

ro 
D. Joaquín Cela y Sala, de Villa-

franca 
D. Estanislao Cela Magdaleno, de 

idem 
D. Antonio Teijedo Fernandez, de 

Toral de los Vados 
D. Felipe Garnelo Garcia, de Carra-

cedo 
D. Antonio Garcia Garcia, de Caca

belos 
D. Antonio Morete Alba, do idem 
D. Antonio Costero Garcia, de idem 
D. José Alvarez Nieto, de Carracedo 
D. Tomás Guerrero Amigo, de V i -

lladecanes 
D. Domingo Bermudez Sola, do V i 

llafranca 
D. Ignacio Garcia Fernandez, de 

idem 
13. Domingo Fernandez Gago, de 

Toral de los Vados 
D. Manuel Guerrero Fernandez, de 

idem 
O. Juan Pintor Garnelo, de Magaz 

de Abajo 
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D 
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Félix Martínez Rivera, de Cam-
ponaraya 
José Silva Santin, de Trabadelo 
Baldomero Costero Garcia, de 

Cacabelos 
Andrés Cascallana Franco, de 

Magaz 
Olegario Suarez González, de V i 

llafranca 
Manuel Alvarez Peral, de Argan-

za 
Enrique Juárez Cúbelos, de San 

Juan de la Mata 
Ramón Martínez Encinas, de V i -

lela 
Angel Fuente Gome¿, de Valtui

lle de Abajo 
Antonio Rodríguez Delgado, de 

Toral de los Vados 
, José Rodríguez Fernandez, de 
ídem 
. Manuel Teijero Voces, de idem 
Pedro González Pérez de Villade-

canes 
, Ramón Garcia Gago, de Carrace
do 
. Francisco González Santin, de 
idem 
. Domingo Rodríguez Martínez, 
de Villaverde 
. Pedro Pacios Martínez, de idem 
. Serafín Cubero Santalla, de V i 
llafranca i 

. José Camina Fragua, de idem 

. Pedro Beberide Yebra, de idem 
Isidoro Fernandez Quíroga, de 

Villadecanes 

Capacidades , 

Pablo Teijon Moral, de Trabadelo 
Saturnino Vázquez Franco, de 

Cacabelos 
Santiago González Abad, de Pa-

radasecb 
Francisco Rodríguez Nuñez , de 

Comilón 
Antonio Cortés Gutiérrez, de Vi

llafranca 
Rafael Pérez Valle, de Villadeca

nes 
, Martin Castellano Garcia, de V i 
llafranca 
. Ruperto López Amigo, de Carra
cedo 

Alejandro Bereda Quiroga, de 
Cacabelos 
, Manuel Orallo Martínez, de Go
rullón 
, Antonio Voces Martínez, de To
ral de los Vados 
. Francisco Arroyo Curro, de Oce-
ro 
. Angel Diaz Osorio, de Prado 
. Autero Chamorro, do Pórtela 
. Toribio del Rio González, de Ca-
dafresues 

. Andrés López González, de Espi-
nareda 

. Saturnino Vázquez Vázquez, de 
Villafranca 

. Tomás Ovalle Osorio, do Cueto 
Manuel Guerrero Amigo, de V i 

lladecanes 
. Roberto Fernandez Quindós, de 
Narayola 

'. Gabriel Yebra Amigo, do Sorribas 

D. Baltasar Corredera Novoa, do Or-
nija 

D. Nicolás Teijon González, de Go
rullón 

D. Manuel Conde Prada, de Cabar-
cos 

D. Basilio Martínez Vidal, de Carra-
cedelo 

D. Sebastián Trincado Sorribas, de 
Villamartin 

D. Pedro Prada Arias, de Campona-
raya 

D. Santiago Heydek de las Heras, 
de Villafranca 

D. Cástor Pol Balboa, de idem 
D. José Ramos Blanco, de idem 
D. Lorenzo Wartinez Guerrero, de 

Valtuille de Abajo 
D. José Mallo Lorenzo, de Parada-

seca 
D. Benito Fernandez Martínez, de 

Quilos 
D. Carlos Guerra Rodríguez, de Ca

cabelos 
D. Nicasio Fernandez Rodríguez, de 

Cancela 
D. Pedro Fernandez Fernandez, de 

Toral de los Vados 
D. Domingo Garcia Garcia, de Ote

ro 
D. Gabriel Garcia Trincado, de idem 
D. Antonio Gómez Teijon, de Traba

delo. 
D. Eusebío Fernandez Fernandez, 

de Camponaraya 
D. Colomán Neira Canto, de Herre

rías 
D. José Novo Po.rto,.de Gorullón . 
D. José Ledo Guido, de Villafranca 
D. Domingo Arias Garcia, de Cabe

za de Campo 
D. Gabriel L ó p e z Rodríguez , de 

Suertes 
D. Manuel Vidal Granja, de Friera 
D. Manuel Fernandez Rodríguez, do 

Villadepalos 
D. Serafín Sela Chicarro, de Caca

belos 
D. Luciano González Alba, de Pieros 
D. Paulino Pérez Martínez, do Villa-

franca. 
D. Manuel Aller González, de Toral 

de los Vados 
D. Tomás Nistal Blanco, de Saneado 
D. Domingo Librán Marqués, de 

Oeero 
D. José Oarcia Lago, de Valtuille de 

Abajo 
D. Manuel Fernandez Lorenzo, de 

Campouaraya 
D. Camilo Yebra Novo, do Gorullón 
D. Santos Rodríguez Uedriguez, de 

Aguiar 
D. Vicente Fernandez, de Drogonte 
D. Pedro Fernandez Alonso, de Ar-

borbuena 
D. Santos Morán Rodríguez, de Vi 

llaverde 
D. Ignacio López Bodelon, de Ma-
' ga'z do Abajo 
D. Manuel Lorenzo García, de Pra-

dela 
D. Manuel Faba Yebra, de Valtuille 

de Abajo 
D. Isidro Diaz Fernandez, de Cabar-

cos 

D. Isidro Cela Sela, de Villafranca 
D. Matías García González, de Via-

riz 
D. Eduardo Reí ero Alvarez, de Ca

cabelos 
D. Jacinto Diez Fernandez, de Villa

depalos 
D. Constantino Ovalle Rodríguez, 

de Camponaraya 
D. Segundo San Juan Martínez, de 

LaBálguma 
D. Joaquín González Sánchez , de 

Cabeza do Campo 
D. Francisco Sánchez Bálgoma, de 

Cacabelos 
D. Pedro Cobos Gómez, de Villa-

franca 
D. Matías Yebra Fuente, de Sorriba 
D. Romualdo Riesco Gómez, de San-

cedo 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Presiden
te en León á 14 de Agosto de 1892. 
— E l Secretario accidental, Evelio 
Mateo Alonso.—V.° B.°: E l Presi
dente, Petit. 

A YUNTAMIENTOS. 

Alcaliia conslilucional de 
Villaverde de Arcayos. 

En los dias 11 y 12 del actual, 
desde las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar la 
cobranza en este Ayuntamiento del 
primer trimestre de contribución 
del' actual ejercicio por territorial, 
industrial, municipales, consumos 
y atrasos, por cuyo motivo se invita 
á los contribuyentes se presenten ú 
solventar nus cuotas para evitarse 
de los recargos de instrucción. 

Villaverde de Arcayos 2 de Se
tiembre de 1892.—El Alcalde, De
metrio Guzmán. 

Alcaldía conslüucional de 
Murías de Paredes. 

El día 6 del próximo mes de Se
tiembre se celebrará en esta villa y 
sitio del Puerto de La Magdalena la 
feria de Nuestra Seflora, s egún años 
anteriores, á la que concurren ga
nados de los mejores clases y no se 
exige ninguna clase de impuestos. 

Lo que se hace saber á fin de que 
llegue á conocimiento del público. 

Murias de Paredes Agosto 29 de 
1892.—El Alcalde, Eduardo A. Gar
cía. 

Alcaldía coiisíUacional de 
L a Vega de Almanza 

Los dias C y 7 del próximo mes de 
Setiembre, están señalados para la 
cobranza del primer trimestre de es
te año de la contribución territorial 
é industrial do este Ayuntamiento, 
advirtiendo que trascurido el perio
do volnutario incurren los morosos 
en los recargos de instrucción. 

t í 



La recaudación se verificari en el 
local de los trimestres anteriores. 

La Vega de Almanza 28 de Agos
to de 18&2.—El Alcalde, >Juirino 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso do la Rivera. 

Confeccionado el reporto de con
sumos de este Ayuntamiento por la 
Junta repartidora, del corriente ejer
cicio, se expono al público en la Se
cretaria respectivo, por término de 
ocho dias para que los contribuyen
tes por tal concepto puedan formu
lar las reclamaciones que conside
ren justas, pues pasados los cuales 
no serán atendidas. 

Folgoso de la liivera 31 de Agos
to de 18í)2.—El Alcalde, Manuel do 
Vega. 

Alcaldía conslilncional de 
l'illazanzo 

Terminado el repartimiento do 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el actual ejeicicio, so halla ex
puesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria del mis
mo, durante los cuales pueden pre
sentarse á examinarlo los contri
buyentes del distrito y hacer las re
clamaciones de que se crean asisti- j 
dos, terminado que sea dicho plazo ) 
no serán oidas. 

Villazonzo 2,=. do Agosto de 1892. 
— E l Alcalde, Manuel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Hecha por la Junta respectiva la 
aplicación del tanto por 100 sobre 
las unidades contributivas señala
das á cada uno de los vecinos de es
te municipio en la clasificación, que 
previa la fijación de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 8 
actual, estuvo expuesto al público 
por el plazo legal, hasta cubrir el 
déficit del cupo de consumos, cerea
les, sal y sus recargos, se hulla ex
puesto al público nuevamente por 
el término de instrucción á los efec
tos de las reclamaciones que puedan 
presentarse sobre-error ó equivoca
ción en la mencionada aplicación ó 
imposición del tanto por 100. 

Santiago Millas y Agosto 28 de 
1802.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

hallan instalados aquéllos, dará é s 
te un resultado satisfactorio, para 
toda clase de ventas y compras. 

I Lo que se anuncia por medio del 
• presente para conocimiento del pú

blico y efectos oportunos. 
Cistierna 24 de Agosto de 1892. 

— E l Alcalde, Matías Sánchez . 

Alcaldía conslilncional de 
Vegaccnem. 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento formado 
para el presente año económico, 
queda expuesto al público desde es
ta focha en la Secretaria del mismo 
por término de ocho dias, para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes presentar las rcclamaciooos 
que á su derecho convengan. 

Vegacervera 25 Agosto de 1892. 
—Evencio Prieto Castañon. 

Alcaldía conslilncional de 
Regueras de Arr i la . 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año económico corriente de 
1892-93, so halla expuesto al públi-
blico en la Secretaria municipal por 
el término do ocho dias, para que 
dentro de ellos, puedan hacer los 
contribuyentes las reclamaciones 
que vieren convenirles, pasados los 
cuales se reunirá la Junta repartido
ra y resolverá las que so hubieren 
presentado sin atender á ninguna 
de las que se presenten posterior
mente. 

l í egueras á 29 de Agosto de 1892. 
— E l Acalde, Elias Lobato. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Esta corporación en sesión ex
traordinaria del dia 10 del presente 
mes, entro otros acuerdos tomó el 
siguiente, que copiado al pie de la 
letra dice: 

Con referencia al segundo asunto 
de la convocatoria, ó sea el tratar 
do la instalación do un nuevo mer
cado ó ferias en esta villa, se acordó 
después de una larga discusión por 
unanimidad la fijación ó creación 
del primero, que tendrá lugar los 
jueves de todas las semanas, con ob
jeto de fomentar la industria y ha
cer más fácil la vida en el pais, 
cuyo de acuerdo se dará conoci
miento alSr. Gobernador civil de la 
provincia, rogándole se sirva pres
tarle su aprobacioo y al propio tiem
po hacerlo público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma para conoci
miento del público. 

Concuerda fielmente con el origi
nal á que me remito. 

Y para que conste en cumpli
miento del precitado acuerdo expi
do la presento en Cistierna á 24 de 
Agesto de 1892.—Miguel Sánchez , 
Secretario.—V." B.°: el Alcalde, Ma
tías Sánchez. 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del dia 
10 del mes actual, acordó la insta
lación de un nuevo mercado en esta 
villa los jueves do todas las semanas 
con objeto do fomentar la industria 
y hacer más fácil la vida en el pais, 
confiando en que dadas las circuns
tancias de los tiempos, las obras p ú 
blicas de carreteras y ferro-carril 
que la atraviesan y que so hallan 
actualmente en construcción y la 
distancia notable que hay de ésta á 
todos los demás puntos en que se 

Licenciado D. Juan Fernandez de 
Mata, Juez municipal de esta vi
lla, en funciones del de instruc
ción del partido por hallarse 
usando de licencia el propietario. 
Hago saber: que para hacer efec

tiva la multa de diez pesetas, im
puesta por este Juzgado á D. C i 
priano Carracedo Pernia, -vecino de 
Nogarejas, por falta de compare
cencia á los llamamientos judicia
les, se han embargado al mismo los 
bienes siguientes: 

Una tierra centenal, en el pago 
llamado la barrera do Pinilla, cabi
da de media hemiua do centeno, 
con una superficie métrica do 450 
metros cuadrados, linda Poniente 
otra do Andrés Turrado, Naciente 
se ignora, Norte y Sur tei'meuoros, 
tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, en el pago llamado 
la Castaña, do Alfonso Gallego, ca
bida do una hemina de centono, de 
secano, que mide por el Este 80 
metros, Oeste 80 metros, Sur y 
Norte 5 metros, con una superficie 
de 400 metros cuadrados, tasada en 
15 pesetas. 

Otra tierra, centenal, do secano, 
en el pago llamado la Devesa de 
Arriba, que mide por el Sur 102 
metros de.longitud, Norte 102 me
tros, Naciente y Poniente 8 metros, 
con una superficie de 816 metros 
cúbicos, linda Este camino del V i 
llar, Sur termenera de herederos de 
Joaquín Prada, Poniente termene-
ras, y Norte tierra de Lorenzo Fuen
te, tasada en 40 pesetas. 

Otra en el pago llamado los adi-
lones, do tercera calidad, secano. 

Cuyas fincas, s e g ú n lo acordado 
en providencia de este dia, so sa
can á pública subasta, para cuyo 
acto se señala el dia 24 de Setiem
bre próximo, á las diez de k maña
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con las advertencias de 
que para tomar porte en ella se ha
brá do consignar previamente el 
importe del 10 por 100 do la tasa
ción; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de ésta, y que á falta de títulos 
de propiedad do dichas fincas, por 
parte del apremiado, se está practi
cando á su nomber, de oficio, infor
mación posesoria de ellas. 

Dado en La Bañeza á 20 de Agos
to de 1892.—Juan Fernandez de 
Mata.— D. S. O., Tomás de la Poza. 

D. Basilio Estrada Pérez, Juez mu
nicipal suplente en funciones del 
primero, del Ayuntamiento de 
Carrizo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á ü. Agust ín Muñiz Pérez, propie
tario y vecino del referido Carrizo, 
de la cantidad de ciento noventa y 
cuatro pesetas, costas causadas y 
que se causen, que es en deberle 
D. Melquíades Cordero Prieto, do la 
misma vecindad, so sacau á pública 
subasta y á instancia del ejecutan
te para ol dia veintiocho del cor
riente y hora de las diez de su ma
ñana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la cosa de escuela 
do niños de esta villa, la finca que 
le fué embargada al Melquíades Cor
dero y es la siguiente: 

Una quinta parte de casa en la 
llamada de D.* Saturnina Alonso, 
vecina que fué do esta de Carrizo, á 
la calle Real del expresado Carrizo, 
sin uúméro, cubierta de teja, que 
linda Oriente con casa de D. Agus
tín Muñiz, Mediodía calle Real, Po
niente con presa pública y Norte 
con huerta de herederos do doña 
Saturnina Alonso, tasada dicha 
quinta parte en ciento ochenta pe

setas, y no se admitirá postura que 
baldía, cabida de una hemina de j no cubra las dos terceras partos de 
centeno, ó sea con una superficie la tasación. 
de 900 metros cuadrados, linda Es- ¡ Advirtiéndose que para tomar 
te tierra de Teresa García, Sur ca- , P31'10 en la subasta habrá de con
mino vecinal do Nogarejas á Pini
lla, Oeste tierra do Pedro Pernia, 
menor, Norte termenera, tasada en 
10 pesetas. 

Otra tierra en el pago llamado 
Prado Concejo, de segunda calidad, 
regadío, mide Este y Norte 92 me
tros de longitud por 0 de anchura, 
con uno superficie de 576 metros 
cuadrados, que linoa Esto tierra de 
Angel Casado Pernia, Sur el rio, 
Oeste y Norte camino público, ta
sada en 60 pesetas. 

Total 135 pesetas. 

signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor que sirvo de tipo para 
la misma, debiendo de conformarse 
el rematante con testimonio del acta 
de remate y adjudicación de ella, en 
virtud de no haber suplido titulo de 
propiedad. 

; Dado en Carrizo á dos de Setiem
bre de mil ochocientos noventa y 

1 dos.—El Juez suplente, Basilio Es-
' trada. — E l Secretario, Francisco 
' González. 

1 lm[ r-mta da la Diputación proTineitl 


